 LA CONTRAESCRITURA

4.1.- NATURALEZA JURÍDICA DE LA CONTRAESCRITURA.

4.2.- DEFINICIÓN CONCEPTUAL.

4.3.- EFECTOS DE LA CONTRAESCRITURA.

4.4.- ANÁLISIS DE LA VALIDEZ JURÍDICA.

INTRODUCCIÓN

El Art. 1401, del Código Civil, establece que, “La comunidad se forma activamente: 1ro. De todo el mobiliario que los esposos poseían en el día de la celebración del matrimonio, y también de todo el que les correspondió durante el matrimonio a título de sucesión, o aun de donación, si el donante no ha expresado lo contrario; 2do. De todos los frutos, rentas, intereses y retrasos del cualquier  naturaleza que sean vencido o percibidos durante el matrimonio, y provenientes de los bienes que pertenecían a los esposos desde su celebración, o que les han correspondido durante el matrimonio por cualquier título que sea; 3ro. De todos los inmuebles que adquieran durante el mismo”.
Para ocultar la existencia de la convención que celebran, las partes disponen a veces un acto aparente que no contiene su voluntad real, y que encubre el verdadero contrato denominado Contraescritura. Es un contrato mantenido en secreto y que las partes conciertan antes o al mismo tiempo que un acto aparente, que no corresponde a su voluntad y con la finalidad exclusiva de disimular la realidad. Según el Art. 1321 del Cód. Civil, reza que “Los contraescritos no pueden surtir su efecto sino entre las partes contratantes; no tienen validez contra los terceros”. 
CONTENIDO:      La Contraescritura:

4.1- Es un Documento otorgado para protestar o anular otro anterior. A).- Consiste en un Contrato mantenido en secreto y que las partes conciertan antes o al mismo tiempo que firman un acto aparente, el cual no corresponde a su voluntad, con la finalidad exclusiva de disimular la realidad. B).- Es la designación de un Contrato verdadero que disimula el acto ostensible o acto aparente. El verdadero Acto va “Contra-escritura” de la convención aparente.  Pueden presentarse varias situaciones: el acto aparente será en unos casos un: Acto Ficticio: Las partes no han querido contratar sino solamente crear la ilusión de que estaban unidas por una convención, el acto aparente es puramente ficticio. Acto Ocultado o Disfrazado: Las partes han concluido una convención, pero desean que permanezca ignorada; para lograrlo la disfrazan bajo la apariencia de otro contrato. La simulación es total cuando recae sobre la naturaleza misma del acto: una donación se disfraza de venta. Interposición de Personas: a veces, para ocultar la verdad, las partes utilizan la intervención aparente de un tercero. El donante, deseoso de favorecer a una persona incapaz de recibir, hace una donación aparente a un tercero, que restituye secretamente el importe de la liberalidad al verdadero beneficiario.
4.2- NATURALEZA JURÍDICA:
Su naturaleza es dolosa e ilícita que pretende defraudar la Ley Civil y la Ley Fiscal. A fin de proteger a las personas engañadas por el acto aparente, y para impedir que las partes recurran al procedimiento de la contraescritura, en fraude de la ley, el legislador establece, por una parte, algunas excepciones a las reglas del efecto y de la oponibilidad de los contratos; por otra parte, permite que se haga aparecer, por la acción declarativa de simulación, la situación verdadera.
4.3- EFECTOS DE LA CONTRAESCRITURA:
Sus efectos son: 1.- Sólo surte efecto entre las partes contratantes; 2.- No produce efectos a terceros; 3.- El Comprador puede limitarse a pagar el precio ficticio o declarado en el acto aparente; 4).- Los Causahabientes Universales como representantes de las partes están obligados por la Contra-escritura otorgada por su autor; y 5).- Presentan interés por la derogación que aporta a reglas generales. El Art.1321 del Código Civil, “Los contraescritos no pueden surtir su efecto sino entre las partes contratantes; no tienen validez contra los terceros”. Es importante señalar, que los terceros a los que se refieren el Art. 1321, son: Los Causahabientes Singular: es decir, aquellas personas que han adquirido de su autor uno o varios derechos determinados. Ejemplos: El comprador, el Donatario, etc. Los Acreedores Quirografarios: son aquellos cuyo crédito no se hayan garantizado con ninguna seguridad especial, es decir aquellos que realizan negocios sin garantía especial. Y por último los; Los Penitus Estranei: que son aquellos terceros completamente extraños a dichas convenciones. 
Entre las partes contratantes, el único acto que produce efecto es la contraescritura por ser el único que han querido. Las partes están vinculadas por el acto ostensible cuando han querido disimular el precio; por lo tanto, el comprador podrá limitarse a pagar el precio ficticio declarado en el acto aparente.

Los Causahabientes Universales: a diferencia del Singular, es la persona que ha adquirido de su autor la universalidad de los bienes de este, o una cuota parte. Ejemplo: El Heredero Legítimo, el Legatario a título oneroso, etc. Como representantes de las partes, están obligados por la contraescritura otorgada por su causante. 
4.4- ANÁLISIS   DE LA VALIDEZ JURÍDICA:
El Art.1397 del Código Civil, establece que “Todos los cambios y contra-escrituras aún revestidos con las formalidades prescritas por el Artículo precedente, serán nulos con respectos a los terceros, si no han sido extendidos, a continuación de la minuta del contrato del matrimonio; y no podrá el notario, bajo pena de daño y perjuicio a las partes, y bajo mayor pena si hubiera lugar, dar primera ni segunda copia del contrato matrimonial, sin transcribir a continuación el cambio a la contraescritura”.  Los terceros tienen el derecho de averiguar la realidad tras la apariencia, es la acción declarativa de simulación.
CONCLUSIÓN

La simulación  es una manifestación de la teoría de la apariencia. Pero poseen igualmente el derecho y en esta dirección la apariencia es verdaderamente creadora de derecho, de invocar la apariencia, de imponerles a las partes las consecuencias de un acto que no han querido celebrar. En esta esfera particular de la simulación, rigen además algunas reglas que no son las aplicadas en las restantes situaciones donde la apariencia produce un efecto.
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FÍN
1. ¿Qué son las Obligaciones y Cuales son sus elementos? 

Es un vínculo de derecho con carácter pecuniario, que une a dos o más personas, una de las cuales, el deudor esta constreñido a una prestación a favor de otra, el acreedor. Sus elementos son tres: A).- Un Sujeto activo, el Acreedor; B).- Un sujeto pasivo, el Deudor; y C).- Un objeto. 
2- ¿Explique la Venta, sus Elementos Esenciales y la Garantía otorgada por el Vendedor?
La Venta: es un contrato por el cual una de las partes, llamada vendedor, se obliga respecto de otra, llamada comprador o adquiriente, a trasferirle la propiedad de una cosa y entregarle ésta, obligándose a su vez al comprador a pagar el precio de ella. 

Sus elementos esenciales son dos: A).- La cosa vendida; y B).- El precio de la cosa. 

La garantía otorgada por el vendedor: es que debe hacer tener al comprador la cosa vendida; proporcionarle su goce completo y duradero y que debe abstenerse de todo dolo, lo que es regla común a todos los contratos de buena fe. 

3- ¿Qué es la gestión de Negocios Ajenos?

Es cuando una persona administra voluntariamente los negocios de otro, sin habérselo encargado el dueño 

4- ¿Defina el Pago de lo Indebido?

Es cuando una persona paga por error lo que no debe, y el que lo ha cobrado, está obligado a devolver lo que le ha sido pagado.

5-¿Explique la Cesión de Crédito?

Es todo hecho jurídico por el que se transfiere de una persona a otra un derecho crédito o un derecho real sobre una cosa, dicha obligación es un vínculo especial entre dos personas, una relación entre un acreedor y un deudor determinado.

5-¿Define el Pago?

Es la ejecución de la prestación debida por el deudor, cual que sea el objeto, ya se trate de una suma de dinero, o de la entrega de mercancías, o la  ejecución de un trabajo.

6-¿Qué es la Novación?

Es una operación que sustituye la obligación antigua por una nueva. La extinción de la deuda, o de la sustitución de una persona por otra (un nuevo acreedor o nuevo deudor).

7-¿Defina la Confusión?

Es el modo de extinción de una obligación, resultante de que en una misma persona se reúnan las cualidades de acreedor y deudor. En toda obligación debe haber necesariamente un acreedor y un deudor: No es posible que uno deba a si mismo.

8-¿Defina La Perdida de la Cosa Debida?

Según el Art. 1302, del Cód. Civil, “Cuando la cosa cierta y determinada que era objeto de la obligación perece, queda fuera del comercio, o se pierde de modo que se ignore en absoluto su existencia, queda extinguida la obligación si la cosa ha fenecido o ha sido perdida sin culpa del deudor, y antes que fuera puesto en mora”.

9-¿Qué es la Compensación?

Es un modo de extinción de las obligaciones que se produce cuando dos personas son respectivamente acreedores y deudores una de la otra.

10-¿Qué es la Desheredación?

Es una disposición testamentaria por la cual el testador priva a sus herederos presuntos, directa o indirectamente, de los derechos hereditarios que les da la Ley.

11-¿Qué es la Correalidad?

Es una concurrencia entre varios Acreedores o Deudores sobre un objeto, el cumplimiento de uno de ellos libera a todos.

12-¿Qué son los Vicios Ocultos?

Son aquellos que pueden afectar la cosa vendida y disminuir su valor. Art. 1626, Cód. Civil.

13-¿Qué son los Riesgos de la Venta?

Es cuando la venta tiene por objeto un cuerpo cierto y la cosa vendida perece por caso fortuito o fuerza mayor, estando bajo una condición, ya sea, suspensiva o resolutoria y sus efectos se regulan por los principios generales de las convenciones. Art. 1584, Cód. Civil.

14-¿Qué es la Indivisión?

Estado de condominio o de comunidad de bienes entre dos o más partícipes. Es cuando varias personas son copropietarias por indiviso de cosas determinadas, o de un conjunto de bienes que crea entre ellos obligaciones que nacen fuera de toda convención. Ejm. La sucesión. 

15-¿Qué es la Adquisición de una Herencia?

Es cuando el heredero testamentario que adquiere una sucesión de pleno derecho, si es heredero necesario o si es heredero voluntario se encuentra obligado a cumplir los legados contenidos en el testamento.

16-¿Qué es la Contra-escritura y Cuáles son sus Efectos y su naturaleza Jurídica?

Es un Documento otorgado para protestar o anular otro anterior. A).- Consiste en un Contrato mantenido en secreto y que las partes conciertan antes o al mismo tiempo que firman un acto aparente, el cual no corresponde a su voluntad, con la finalidad exclusiva de disimular la realidad. B).- Es la designación de un Contrato verdadero que disimula el acto ostensible o acto aparente. El verdadero Acto va “Contra-escritura” de la convención aparente. Sus efectos son: 1.- Sólo surte efecto entre las partes contratantes; 2.- No produce efectos a terceros; 3.- El Comprador puede limitarse a pagar el precio ficticio o declarado en el acto aparente; 4).- Los Causahabientes Universales como representantes de las partes están obligados por la Contra-escritura otorgada por su autor; y 5).- Presentan interés por la derogación que aporta a reglas generales. Art.1321, del Código Civil. Su naturaleza es dolosa e ilícita que pretende defraudar la Ley Civil y la Ley Fiscal. 

17-¿Quiénes son el Solvens y el Accipiens?

El Solvens, es el Deudor; y el Accipiens, es el Acreedor.

18-¿Cuándo hay Acción Paulatina?

Cuando se requiere  que el crédito sea anterior a la acto Fraudulento.

19-¿Qué es el Pago con Subrogación?

Es cuando una tercera persona que es ajena o no al Deudor paga al Acreedor, a favor de este, subrogando la deuda. Este puede ser Convencional o Legal. Art.1249, y Ss. del Código Civil.

20-¿Qué es la Dación en Pago?

Es cuando el Deudor con el consentimiento del Acreedor, le entrega a éste una cosa distinta de la debida, quien la acepta con todos los efectos legales del pago.

21-¿En qué consiste la Astreinte?

Es una condena pecuniaria pronunciada por el Juez, la cual tiene como objeto vencer la resistencia del deudor recalcitrante, y llevarlo a cumplir una resolución jurídica.

22-¿Qué es una Estipulación; Cuándo hay a favor de Terceros y Cuáles son sus Requisitos?

Es Cada una de las disposiciones de un documento público o particular. Cuando una persona (el estipulante) acuerda con otra persona (el prometiente) el cumplimiento de una prestación para con un tercero (el beneficiario). 1er.- Los requisitos generales de validez de los actos jurídicos; 2do.- La voluntad de estipular debe ser a favor de un tercero, no para ellos mismos; 3er.- El carácter debe ser un Accesorio de la estipulación a favor de un tercero; y 4to.- La designación del tercero beneficiario.  

23-¿Cuándo hay un Cumplimiento Forzoso?

Cuando la justicia procede hacer cumplir la ley, obligando al deudor a cumplir a cumplir con el acreedor.

24-¿Cuándo hay Acción Oblicua?

Es cuando toda acción perteneciente al deudor es ejercitada, en nombre de aquel por el acreedor.

25-¿Qué es la Indivisibilidad de Pago?

Es cuando el deudor no puede obligar al acreedor a aceptar el pago forma fraccionaria. Pero el juez en la medida en que pueda, concede un plazo de gracia, tiene la posibilidad de imponer el fraccionamiento al acreedor.







